Buenos Días,

Se trata de una persona física está dada de alta en dos epígrafes:
 

a)Epígrafe 419.3 “Industria elaboración de masas fritas” (Fecha de alta anterior al año 2.000). La actividad es la fabricación de patatas fritas, se realiza en un local determinado, local arrendado.  En esta actividad lo que hace es fabricar patatas fritas y venderlas.

 

b)Epígrafe 644.6 “Comercio al por menor de masas fritas” (Fecha de alta anterior al año 2.000). La actividad se desarrolla en un local determinado pagando un alquiler por ello en un municipio distinto de donde desarrolla la actividad del epígrafe 419.3. En esta actividad mi cliente vende también patatas fritas fabricadas por él y además vende productos que compra directamente sin realizar ninguna transformación así como: cortezas, frutos secos, aceitunas…. (todas las facturas de compra llevan su recargo de equivalencia).

-Presenta los siguientes impuestos trimestrales: 131, 303 y 115 con sus correspondientes anuales.
La presentación en Estimación objetiva del IRPF  se presenta por las dos actividades, hace los cálculos tanto para la actividad 419.3 como para la actividad 664.6. 

Cuando se pide un certificado censal la situación tributaria es la siguiente:
-Impuesto sobre el Valor Añadido: Régimen Especial Simplificado. (Fecha anterior al año 2.000)
-Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Estimación objetiva. (Fecha anterior al año 2.000)
He empezado a trabajar con él hace poco y no entiendo por qué en la situación tributaria del I.V.A no aparece el alta en el recargo de equivalencia:

1)¿Es importante que aparezca en el certificado censal el alta en recargo de equivalencia? Ó ¿aunque no aparezca siempre se puede demostrar con las facturas de compra que se paga el recargo de equivalencia y que no existe transformación de los productos que se compra? (no sé si se podría dar de alta ahora en 2.018 un alta en recargo de equivalencia de una fecha anterior al año 2.000)
Tiene por tanto, una fábrica (donde fabrica y vende patatas fritas) y además otro local en otro municipio distinto donde vende también las patatas fritas que fabrica, entonces están las dos actividades en régimen simplificado de iva. Sin embargo, en el caso de comerciar al por menor también con productos no transformados por el vendedor, sí sería para estos productos considerado como minorista, debiendo tributar por dicha parte en recargo de equivalencia. 
Mi duda me surge al calcular los módulos en el régimen simplificado de iva, no sé como imputar el iva soportado de las facturas de gastos.

De la actividad 419.3 tiene muchas facturas de gastos todas ellas emitidas con el domicilio de la fábrica (alquiler local,aceite, patatas, cajas, bolsas....) pero del epígrafe 644.6 no tiene facturas de gastos del producto de las patatas fritas, tiene facturas de gastos de las compras que realiza  de los productos que están en recargo de equivalencia (frutos secos, cortezas...), sólo tendríamos las facturas del alquiler y la luz (prorrateado por los m2 efectivos dedicados a la venta de las patatas fritas) siendo el importe soportado muy muy pequeño de tal forma que el módulo de iva del epígrafe 644.6 tendría que pagar la cuota máxima 1.894€:

Epigrafe 664.6: Cuota máxima a pagar en IVA: 1.894,08€ con estos datos base:

Personal no asalariado:                      250 horas titular (discapacidad)

Personal no asalariado:                      500 horas cónyuge     

M2 Efectivos venta de patatas fritas:  15 m2

Nota: El resto de datos, esto es: 10m2 (el local tiene 25m2),resto  250 horas titular y  resto de 500 horas cónyuge (no lo pongo porque es lo que considero que dedica efectivamente a la venta de los productos que están en recargo de equivalencia (venta de aceitunas, cortezas....)

Epígrafe 419.3: Cuota máxima a pagar en IVA: 1.347,78€ con estos datos base:

Personal no asalariado:                           250 horas titular (discapacidad)

M2 fábrica                                                   38

2)¿Para realizar los módulos de iva del epígrafe 644.6 se podrían coger facturas de gastos de la actividad 419.3? ¿En qué proporción se podría hacer?
He pensado esta fórmula, que no sé si es la correcta pero no encuentro ninguna consulta vinculante que me lo aclare:
1.894,08€ (cuota máxima a pagar en iva en epígrafe 644.6) + 1.347,78€ (cuota máxima a pagar en iva en epígrafe 419.3) da un total de 3.241,86€ (cuota máxima a pagar en iva por las dos actividades)
      3.241,86€..........................................100%
       1.894,08€..........................................X
Siendo X= 58% Tienda y 42% la fábrica.
Es decir si por ejemplo tengo un total de 6.000€ de iva soportado en facturas de gastos de las patatas fritas (en aceite, patatas crudas, bolsas....), el 58% esto es, 3.480€ sería iva soportado para la actividad 644.6 y un 42% es decir 2.520€ para la actividad 419.3, de esta forma no pagaría la cuota máxima sino la mínima (un 32% para cada actividad: 431€ para la 419.3 y 606€ para 664.6).
¿No importaría que la dirección de las facturas de gastos de las patatas fritas sea la fábrica para hacer este cálculo?
Para cualquier aclaración ruego se pongan en contacto conmigo,

Muchas Gracias!!!
Estimad@ amig@:
A continuación le respondemos sus preguntas:
1.    Por lo que nos comenta, efectivamente en la situación censal debería constar que también está dado de alta en el recargo de equivalencia. Podría solucionarse presentando un modelo 036/037 en el que comunicara el alta con fecha anterior al 2000, aunque entendemos que no sería recomendable puesto que podrían girarle sanción por no comunicar este alta en su momento. Quizá podría presentarse un escrito en el que se explique la situación y solicitar que conste el alta en el citado recargo de equivalencia.
Lo que comenta también es cierto, es decir, aunque no esté dado de alta censalmente, si se puede probar que efectivamente cumple los requisitos y lo lleva aplicando durante todo este tiempo, entendemos que no habría mayor problema, quizá el riesgo al que se enfrentaría sería la citada sanción censal por no haberlo comunicado a hacienda tal y como le comentábamos.
2.    En cuanto a lo que comenta de la dirección de las facturas, puede traerle problemas de cara a una comprobación ya que el funcionario puede entender (correctamente) que si lleva esa dirección es porque el destinatario de la factura es ese establecimiento y por tanto la actividad que corresponda. Sería un tema de poder probar al funcionario o en un posible procedimiento que efectivamente aunque las facturas lleven una dirección, realmente se aplican a otra actividad. Cuestión diferente es que dentro de una misma factura se compren productos que corresponden a las dos actividades, en este caso entendemos que sí se podría prorratear la factura entre las actividades; en cuanto a la forma del prorrateo efectivamente no hay un criterio sobre cómo realizarlo, por lo que se puede utilizar el que Ud. comenta, o realizarlo según los metros cuadrados que ocupe cada actividad, o por facturación de cada actividad, por ejemplo.
Reiteramos que vemos arriesgado que se imputen unas facturas con una determinada dirección a otra actividad que se localiza en otra dirección, pero como le comentábamos entendemos que puede ser problemático el ponerse a cambiar las direcciones, aunque como le decíamos la administración puede utilizar ese dato para que cada factura se impute a cada actividad.
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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